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ADVERTENCIA OFICIAL 
L u e g o que los í í r o a . A k a l d e s y fcocro-

t a r i o s r e c i b a n Ion n ú m e r o s de l BOLETÍN 
gue c o r r e s p o n d a n a l^diotr i to , d i s p o n 

d r á n que m í i j e u n e jemplar e n el s i t i o 

d e c o s t u m b r e , ¿ o n d e p e r m a n e c e r á h a s 

t a e l rec ibo de l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n d e c o n s e r -

y&r los BOLETINES c o l e c c i o n a d o s o r d e 

n a d a m e n t e p a r a s u e n c u a d e m a c i ó n , 

q u e d e b e r á ver i f icarse c a d a a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S e s u s c r i b e en la C o n í n d u r í u de la D i p u l a c i d n p r o v i n c i a l , á cua t ro p e 
setas c i n c u e n t a c é n t i m o s el t r imes t re , o c h o pesetas a l semest re y q u i n c e 
pesetas a l a ñ o , á los p a r t í cu] « r e s , pngHÜHS ul so l ic i ta r la s u s c r i p c i ó n . L o s 
p a g o s de fuera de la c a p i t a l se h a r á n por l i b m i r / n del G i r o m u t u o , a d m i -
t i é n d o s e to lo sel los eu las s u s c r i p c i o n e s de t r imest re , y ú n c u m e m e por la 
f r a c c i ó n «1c p e n e t n que r e s u l t a . L a s s u s c r i p c i o n e s utrat i idas so i o b r a n 
a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

L o » A y u n t a m i e n t o s de estu p r o v i n c i a a b o n a r á n l a s u p c r i p c i ó n c o n 
ar reg lo á I* esca la in ter ta en c i r c u l a r de la COIIUMÓH p r o v i n c i i i ' . p u b l i c a d a 
e n loh núxneiroB do ts te BOLKTÍH de I- c h a '¿0 y '¿'¿ d « l ü e i f m b r o de I M ó . 

L o s J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , f- í i i d i s t i n c i ó n , d iez pesetas a] «ño. 
h ú m e r o s sue l tos , v i u n i i c i n c u c é n t i m o s de pese ta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s di> p o s i c i o n e s de Ins nutor id i dpp, P x c e p l o las que 
sean ti instancta de partft n o pobre , tw i n s e r t a r á n o í i c i a l -
m e n t e ; a s i m i s m o cuntqu inr a n u n c i o co i cern ic i i te al s e r 
v ic io uac ionh l ({ue rtinihiie de las mis inf is ; lo ile i n t e r é s 
p a r t i c u l a r p r t v o el pago ade lnntndo de ve inte c é n t i m o s 
de peseta p o r c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

Lo» a n u n c i o s á que Imce n f e r e n c i n la c i r c u l a r d é l a 
C o m i f i i ó n i r o v i n c i a l t '-clm 14 de D i c i e m b r e de 1005, en 
c u m p l i m i e n t o a l a c u e r d o ú h la U i p u t a c i ó n de '¿(i de N o 
v i e m b r e ce d i c h o a ñ o , y c u y a c i r c u l a r ha s ido p u b l i c a d a 
en los BOLKTINKS O F i n , . ^ » da 20 y 2'¿ de D i c « m b r e y u 
c i t a d o , se a b o n a r á n c o n a r reg lo á la tar i fa qpe en m e n c i o 
nados IÍOLETÍXES se in i -er t i i . 

i r ' A H T K O l i ' X O l A T , 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIU (Q. D. G.), á. M. la Reina 
t>naa Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
ABtunas á Infantes Don Jaime y 
DoBa Beatriz, eontiaúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

iGacela d t l d í a 31 do A g o s t o do 1909.) 

M I N I S T E R I O 
D E J . V S T R U C C M . V P Ú B L I C A V n i S L U A S 

A R T K S 

Subsecretaría 
A N U N C I O 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zara
goza, la Cátedra de Derecho adminis
trativo, dotada con el sueldo de 5.500 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abr i l de 1908 y Real orden de es
ta fecha. Los Catedráticos numera
rios de Universidades y los compren, 
didos en el art. 177 de la ley de Ins-
trución PúMica que deseen ser tras
ladados ¡i la misma,podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de vein
te dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e l a 
de M a i l r i d . 

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja de 

servicios, á estu Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los 
Bole t ines O f i c i a les de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente. 

Madr id 10 de Agosto de 1909.= 
El Subsecretario, iY/Zd, 

{Gacela del din '¿i do A g o s t o de líioíi) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Vistas las reclamaciones produci
das contra la proclamación de candi
datos y proclamación y elección de 
Concejales, verificadas en Congosto 
los dias I S y 25 de Jul io últimos: 

Resultando que en sesión de 18 de 
Julio último se reunió la Junta muni
cipal del Censo, con asistencia del 
Presidente y tres Vocales, y proce
dió al examen de las siete propues
tas que habían sido presentadas, vo
tando el Presidente y un Vocal la 
proclamación de cuatro de los pro
puestos en número igual á las vacan
tes que exisl ian, y ios oíros dos Vo
cales por que fueran proclamados 
también los comprendidos en las tres 
propuestas restantes que habían jus
tificado su derecho con certificacio
nes expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento, á lo cual se opusie
ron el Presidente y el Voca l D. Gu i 
llermo Yáñcz, porque las certifica
ciones no estaban visadas por el A l 
calde: 

Resultando que el Presidente, es
timando que su voto y el de un Vo
cal constituyen mayoría, por com
ponerse la Junta de cuatro Vocales, 
declaró Concejales electos á los 
cuatro que habían sido proclamados 
por el voto de los dos, y que no ha
bía lugar á elección segiin las dispo
siciones del art. 29 de la ley, no sin 
que protestasen los otros dos Voca
les de la Junta: 

Resultando que, esto no obstante, 

se procedió á la elección y el día 25 
de Julio se constituyó la Mesa con 
el Presidente, un Adjunto, un S u 
plente y los Interventores que habían 
sido propuestos por tres candida
tos el 22,y procedió á la elección, en 
la que tomaron parte 151 electores 
de los 560 que tiene la Sección: 

Resultando que D. Vicente Alva-
rez Marqués, D. Ramón Luengo y 
otros dos piden se declare la nulidad 
de la proclamación de candidatos 
hecha el día 18, porque se les negó 
á ellos caprichosamente el derecho 
á proclamarse, apesar de haber pre
sentado los documentos necesarios, 
bajo el pretexto de que no habían si
do Visadas por el Alcalde, á quien 
no pudieron encontrar para que cum
pliese esta formalidad: 

Resultando que D. Manuel Velas-
co Reinuíndez y los otros tres pro
clamados el día 18, piden que se de
clare la Validez de esta proclamación 
y la nulidad de la elección verificada, 
porque no fué avisado el Adjunto 
D. Uabriel A lvarcz , porque el nom
bramiento de Interventores se hizo 
en una casa particular, sin que nadie 
tuviese conocimiento de esta reu
nión, y porque hecha la proclama
ción de Concejales con arreglo al 
art. 20 de la ley, los electores no 
pudieron concurrir á las urnas pura 
emitir su Voto, como lo demuestra 
el hecho de haber tomado parte en 
la elección 151 electores de los 50.) 
que tiene el Censo : 

Consideramlo que sí bien es cier
to que á las Juntas municipales del 
Censo corresponde la.proclamación 
de candidatos, y puede exigir á este 
efecto la prueba documental que es
time convenientc.'no lo es menosque 
no deben las referidas Juntas aplicar 
los preceptos del art. 29 de la ley 
más que cuando no exista verdadera 
lucha en un Distrito, siendo contra
rio al propósito de la ley todo arti
ficio que impida el uso do su dere
cho á los que querían tomar parte 
en unaelección que debe Verificarse, 
siempre que aparezca, como en este 
caso, demostrada la iniciación de la 
lucha electoral, y cuando esto suce
da no puede hacerse la proclama

ción de Concejales con arreglo al 
art. 29, según está resuelto por nu
merosas Reales órdenes de reciente 
fecha; y si á esto se agrega el hecho 
de que la proclamación se hizo por 
dos Votos, que no constituyen ma
yoría, es indudable que nu puede te
ner validación: 

Considerando que verificada la 
elección previo nombramiento de 
Interventores en una casa particular, 
sin que tuvieran noticia de ello algu
nos candidatos, se les privó del de
recho de intervenir lasMesas, siendo 
indudable que no precedieron á es
tos actos los anuncios correspon
dientes, como lo prueba la falta de 
concurrencia de electores, porque 
estaban en la inteligencia de que la 
elección no se verificaba, toda vez 
que la Junta del Censo había hecho 
la proclamación de Concejales, y en 
estas condiciones no cabe dudar que 
la elección que se hizo sin saber 
quién Ja dispuso, no es expresión 
fiel de la Voluntad del cuerpo electo
ral , que no tenia noticia de que iba á 
verificarse, por lo cual no puede 
prosperar: esta Comisión, en sesión 
de 25 del corriente, acordó declarar 
la nulidad de todo lo actuado. 

L o que tiene el honor de comuni
car á V . S . ¡••ara que se sirva orde
nar la notifícnd.ín en íurma á los in
teresados; ndvirtiúndnles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gobernación en el término de diez 
dias. con arreglo al art. 1-10 de la 
ley Provincial, y para ios efectos de 
los artículos -Ki y -17 de la Munic i 
pal. Y disponiendo el art. G." del 
Real decreto de 2-1 de Marzo de 
1801 que estos acuerdos se publi
quen en el BOI.I-TÍ.V O n c i . u . dentro 
del térmiro de quinto diu. ruego a 
V. S . tenga á bien ordenar el cum
plimiento de dicha legal disposición. 

Dios guarde A V . S . muchos años. 
León 24 de Agosto de 19Ü9.=E! 
Vicepresidente, M . A l m i i x a r a . = E l 
Secretario, Vicente Pr ie to, 
Sr . Gobernador civil de esta provin

cia. 

•I i m i 
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O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
D i ; L A P R n V I N X M A 01! L I U I N 

L a Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
16 del actual lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Octubre de 
1909 el cupón núni. 52, de los títu
los del 4 por 100 interior de la emi
sión de 1900, así cunto un trimestre 
de intereses de las inscripciones no
minativas de igual .renta y e| cupón 
m'im. 1 de los títulos del 4 por 100 
¡imonizaMe, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 V Real decreto de 27 de Junio 
de Ifió-S, ha acordado que desde el 
día 1." de Septiembre próximo se re
ciban por esa Delegación, sin limita
ción de tiempo, los" de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y amor-
l izable, y las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Benef i 
cencia é Instrucción pública, Cabi l 
dos, Cofradías. Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domicil ia
das en esa provincia, á cuyo fin dis
pondrá V . S . que se publique el 
oportuno anuncio en el B u u n ' í x 
O r i f i A L , cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones ó inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2 . " Se abrirá un libro ó cuaderno, 
según la importancia de los valores 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de 
los cupones, haciendo constar la fe
cha de la presentación, nombre del 
Interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, ¡os cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

5." Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno, sitio y encasillado 
cliferente en que conste la fecha de 
su presemnción. nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su capital 
nominal é importe de los intereses, 
como igualmente ia fecha de su re
mesa i f este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7." de la circular ele este 
Centro directivo de !G de Mayo de 
1884. 

-I/1 1.a presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
íacititará gratis esta Dirección gene
ral , que al efecto reclamará la Inter
vención de Hacienda de esa provin
c ia , según se tiene encargado, y que 
para conocimienio de V . S . y de di
cha Ofic ina, son adjuntos uno de 
cada clase de deuda y otro de amor
tización. 

5." Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debida
mente, y hallándolos conformes en 
vencimiento, número, serie é importe 

con los que en dichas facturas se de
tallen, los taladrará á presencia del 
presentador, cuidando de no inutili
zar la numeración y entregando á los 
interesados, como resguardo, el re
sumen talonario que aquellas factu
ras contienen, el cual será satisfecho 
al portador por la Sucursal del Banco 
de España en esa provincia, una vez 
hayan sido reconocidos y cancelados 
los cupones y estén practicadas las 
liquidaciones que procedan, de cuyo 
resultado se dará por este Centro 
directivo inmediato aviso al Banco 
de España, remitiéndole los talones 
correspondientes á los resguardos 
para que pueda ordenar el expresa
do pago de los mismos. Los cupo
nes del vencimiento corriente, han 
de presentarse en facturas que con
tengan impresa la fecha, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas. 

Los Títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su re
embolso. Fecha, y .firma del presen
tador,» y llevarán unidos los cupones 
siguientes al del trimestre en que se 
amorticen, 

6." Las inscripciones se presen
tarán con dos cárpelas ¡guales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lámi
na, que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor ¡¡ ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números, capitales é intereses de 
varias Inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previno 
en la citada circular de 16 de Mayo 
de 1884, reproducida en ü de Enero 
de 18S8; no admitiendo, de ningún 
modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos car
petas, ó sea la que carece de talón, 
quedará con las Inscripciones en la 
Intervención para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el oportuno 
recibí tú recoger las inscripciones. 
Se advertirá en el anuncio, para co
nocimiento de los inleresados, que 
por lo que respecta a! trimestre ele 

•que se irata, no se admitirán oirás 
facturas de cupones é inscripciones 
del 4 por 100 más que las que con
tienen impresa In fecha del venci
miento, rechazando esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
del recottocimienlo y liquidación que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se al Banco de España por estas ofi
cinas, después de ejecutar las ope
raciones correspondientes, lo reme
sará la Intervención de Hacienda 
á esta Dirección después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los inte
reses que se reclaman, y en los días 
y con las formalidades que determi
na la base £)." de la referida circular 
de 16 de Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia

das en esa Ofic ina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1885, en la cual se Inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 

Importantes.- - 7 . " Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde luego 
y también las en que por ser insui i-
ciente el número de líneas destina
das á una serie cualquiera, se haya 
utilizado la casilla inmediata para re
lacionar los cupones de dicha serie 
produciendo alteración en la coloca
ción de las series sucesivas, pues, 
en este caso, deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En cada 
línea no podrán ser facturados más 
que cupones de numeración corre
lativa, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección á hacerlo como viene ocu
rriendo, facturas redactadas en dis
tinta forma, lo cual retrasa mucho el 
servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los t í tu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Of ic ial en
cargado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, por medio 
de nota autorizada y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos de 
que han sido destacados. 

S . " En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena en 
el primer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado del Esta
do para su bastanteo. A l efecto se 
tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las D i 
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Gobierno civil de la 
provincia, !a inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de. 1886. 

B Que ios intereses de las ins
cripciones de beneficencia particular 
han de abonarse previa justificación 
por las Corporaciones particulares, 
juntas provinciales, Diputación y 
Ayuntamientos á cuyo favor estuvie
ran expedidas las inscripciones, del 
cumplimiento de las cargas por cer
tificación expedida por el Protecto
rado, y en la primera entrega de Va
lores además por la autorización que 
remita la Dirección general del Ramo 
según disponen los artículos 62 y 65 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899. 

C Que los intereses de. las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2. " enseñanza y Un i 
versidades se hallan en suspenso por 
Real orden de 2 de Enero de 1899 y 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1905, debiendo abonarse nada más 
los correspondientes á Fundaciones 
que hubieran sido exceptuadas de la 

incautación, según el art. 4.° de d i 
cho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del C le ro á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abr i l de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Jul io 
de 1865. 

E Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas al C le ro con arre
glo al Concordato de 1851 y cuya fe
cha de expedición sea anterior al 4 de 
Abr i l de 1860, tampoco deben abo
narse, y si se satisfacen por el E s 
tado, ha de precederse simultánea
mente á su reintegro por la misma 
dependencia que autorice el pago, 
según lo dispone el Real decreto de 
5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarlos no piíeden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan Fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para pro
ceder al pago, el traslado de la Rea! 
orden en que se reconoció laFunda-
ción, según Reales órdenes de 25 de 
Mayo de 1862, 25 de Diciembre de 
1858, 14 de Enero de 1862 y 20 de 
Jul io de 1865. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de C o 
fradías, Santuarios, Hermandades 
y Ermitas, se hallan en suspenso, 
excepción de las que hayan justif i
cado su carácter civi l , las cuales tie
nen derecho al percibo de los inte: 
reses de la inscripción previa presen
tación del traslado de la Real orden 
en que así se reconozca, como pre
viene la Real orden de 25 de M a r z o 
de 1885. 

/ / Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de perso
na determinada en concepto de C a 
pellán ó Patrono de una Capellanía, 
han de satisfacerse previa justif ica
ción de existencia de la persona á 
cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico,según dispone el artícu
lo 5 . " de la ley de 11 de Jul io de 
1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava. Santiago, Alcán
tara y Montosa y de la de San Juan 
dejerusalén.se satisfarán previa jus
t i f icación de existencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
ticulo 4 . " de la ley de 11 de Jul io de 
1S56. 

9.;l Cada dos dias remitirá la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan pre
sentado con sus cupones, que debe
rán venir dentro de las mismas, y s i 
no fuera esto posible por su excesi
vo Volumen, en paquetes separados 
con numeración correspondiente á 
la de las facturas, las cuales conten
drán también, sin destacar, como las 
de inscripciones, el talón que ha de 
servir para comprobar el resguardo 
entregado á los interesados. A l re
mesar las facturas, tanto de cupo
nes, como de inscripciones, se acom
pañaran de una relación expresiva 
de el las, con la debida separación 
entre ambas deudas. Cuando el nú
mero de cupones que contengan las 
facturas sea excesivo, es convenien
te vengan agrupados por paquetes 



de ciento cada uno, lo cual simplifi
cará su recuento y operaciones su
cesivas en este Centro.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOU;TI \ ' O i ' i c i .M . para cono
cimiento de los interesados y Co r 
poraciones; advlrtiéndoles que las 
horas de presentación, son de diez 
á doce. 

León 20 de Agosto de 1909.=E1 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

D E [.A l 'ROVIXCIA DF. I-KÚN 

TRAXSPORTKS 

C i r c u l a r 
Por la inserta en el Bouv r í x OFI 

CIAL núm. 92, de fecha 10 de Julio 
últ imo, se interesaba de los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, la remisión á esta A d 
ministración de Hacienda, de una re
lación certificada de los individuos 
que en la actualidad se dedican ó 
piensen dedicarse al transporte de 
viajeros ó mercancías, bien sea en 
carruaje, rippert, carro, ó cualquier 
medio de locomoción; y como ape-
sar de haber transcurrido el plazo 
marcado en dicha circular, no han 
dado cumplimiento á este servicio 
más que los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan: 

Canalejas 
Castrocnlbón 
Cebrones del Rio 
Crémencs 
Encincdo 
Hospital de Orbiyo 
ItjUeña 
Izagrc 
I.illo 
Mansi l la Mayor 
Moi inaseca 
Peranzanes 
Ponferrada 
Riaño 
Truchas 
Valdemora 
V'aiderrucda 
Vil lamegil 
Vil lasabariego 
Vil laturiel 
Vi l lnzanzo 
Sklnif ico á los que se hallan en 

desciibierto del expresado servicio, 
que si en el improrrogable plazo de 
diez dias, contados del de la publi
cación de la presente no lo verifi
can, me veré precisado, muy á pesar 
mío, á nombrar Comisionados plan
tones para que por cuenta de los res
pectivos Ayuntamientos pñsen á los 
mismos para confeccionarlos y reco
gerlos, sin perjuicio de imponerles la 
multa que determina el art. 18G de 
las Ordenanzas municipales, con la 
que desde luego quedan conmina
dos. 

León 26 de Agosto de I909.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DF. V A 1 . L A D O I . I D 

Secre tar ia de gobierno 
Don Eugenio Benito Pardo, Secre

tario de gobierno de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Cert i f ico: Que los solicitantes á 

cargos de Jueces municipales y sus 

suplentes, pertenecientes á los M u 
nicipios de la provincia de León, en 
que debe hacerse efectiva la renova
ción ordinaria en 1." de Enero de 
1910, son los siguientes: 

P A R T I D O DF. A S T O R C A 
As lo rga 

D . Fel ipe Alonso Prieto 
» Vicente Rodríguez de Ce la 

Penavnh 's tic Órvigo 
D. Adriano Si lva 

» Manuel Rubio Olivera 
» José Carbajo Martínez 

B r a z u e l o 
D. Francisco Perrero Calvo 

> Juan óarcia García 
C a r r i z o 

D. Marcelo Ordóücz Madrid 
» Ricardo Alvarcz Abol la 

C a s t r i l l o tic los P o l v a z a r c s 
D. Tomás Salvadores Alonso 

L u c i l l o 
D. Santiago Alonso Prieto 

» Gabriel Pérez Nicolás 
» Marcos Prieto Arce 
» Juan Martín Nicolás 
» Bonifacio Cuadrado Cordero 
» Pedro Busnadicgo 
» Mariano Martínez Arce 
>• Rosendo Fuente Alonso 

Luyego 
D. Domingo Fuente Morón 

» Gabriel Prieto Puente 
» Angel Prieto Otero 
' Santos del Río Lera 

L l a m a s tic l a R ibe ra 
D. Luis Fernández Conejo 

» Pío San:; Fernández 
» Francisco García Muñiz 
» Ramón Gómez Rodicio 

. M a g a x 
D. Francisco García Gómez 

» Miguel García Fernández 
» Salvador García Fidnlgo 
» Julián García Gutiérrez 
» Serafín Gómez García 

Quin tana del C a s i i l l o 
D. Lorenzo Cabeza Aguado 

> Esteban García Aguado * 
» Angel Pérez Rodríguez 
» Toríbio Rodríguez Mayor 
» Inocencio García Pérez 

R a b a n a l de l Camino 
D. Gaspar Primo Medina 

» Domingo Cabrero Pombo 
» Gabriel del Palacio Cr iado 
» Domingo Alonso Cabrera 

San Jus to de l a Vega 
D. Cayetano Martínez García 

P A R T I D O DF. l . A HASF.ZA 

A l i j a de los Melones 
D. Nazario Pérez Pérez 

» Faustino Fernández Dionisio 
> Joaquín Rojo Montero 
» Eusebio Pérez Mielgo 
» Victorino Vecino de la Fuente 

Berc ianos del P a r a m o 
D. Bernnrdino Rebollo Andrés 

> Rodrigo Saludes Fernández 
» Lázaro Chamorro Chamorro 

B u s l i t l o de l Pdramo 
D. Manuel Viga Vidal 

» Andrés Sarmiento Ccladi l la 
> Andrés Franco Juan 

Cas t r i l l o de l a Valduerna 
D. Francisco Febrero López 

> Gervasio Pérez Berciano 
» Pablo López López 
- Anastasio Bercianos Viñambres 
> Cayetano Blanco Berciano 

CastrocaWón 
D. Alonso Martínez Turrado 

» Jerónimo Cenador Manso 
» Juan López Alvarez 

Cast rocont r igo 
D. Daniel Esteban Carracedo 

> Joaquín Riesco Prado 
• Manuel Fuentes Fuente 

Cebrones del Río 
D. José González Pérez 

» Simón Rubio San Juan 
¡ Rafael Cordero Gallego 
» Benito de la Fuente Fernández 

' » José Ramos Martínez 
» Juan Rubio Esteban 

Dcs t r i ana de l a Va lduerna 
D. Tomás Martínez Asensio 

> Joaquín de Echona Herrero 
> Santiago Lo4ano Valderse 

L a g u n a D a l g a 
D. José Merino Rodríguez 

» Alejandro Cabero Amez 
» Manuel Franco Paz 

L a g u n a de N e g r i l l o s 
D .Juan Alvarez Casado 

* Francisco Gómez Ungidos 
» Gregorio López Sastre 

L a An t i gua de l Val le 
D. Fernando Cadenas y Cadenas 

> Florencio Viejo Gómez 
L a fíañeza 

D. G i l Mnximiano González A lva
rez 

» Darío de Mata Gómez 
> El ias Tagarro del Egido 

P a l a c i o s de l a Valduerna 
D. Toribio Moreno y Martínez 

> José Pérez Monroy 
» José Fernández Rios 
> Ce lso Nistal Costa 
» Miguel Nistal Ares 
» Fernando Pérez Alvarez 
s Tomás Alonso Aionso 

Pozue lo de l Pd ramo 
D. Santos Pérez Manceüido 

> Eusebio Tomás Alvarez 
» Fidel Písabarro Pérez 

Quin tana y Congosto 
D. Vicente Alonso Castaño 

» Ricardo Fernández Garmón 
3 José Lobato y García 

P A R T I D O DF. l . A V l í C I I . L A 

Boñar 
D. Jerónimo Rodríguez de Caso 

» Manuel Fernández Martínez 
5 Emilio Cabía Medina 
5 Antonio Arguello Pérez 
> Alvaro Luis Navarro 
» Genaro G i l Fennmdez 

L a E r e i na 
D. Ulpiano Domínguez García 

' Bernardo Gutiérrez Puente 

, /..<; Rob la 
D. Francisco Val le Suárez 

» Juan Amonio García Fernández 
» Isidoro Vallo Casañas 
» Domiciano Fernández Guzmán 
» Santos Rodríguez Vitoreo 

L a Vec i l la 
D. Benito Prieto Sierra 

" Lázaro Fernández Sierra 

M a t u l / a n a 
D. Atanasio Suárez Alvarez 

» Juan Gómez Gutiérrez 
» Lorenzo García Val le 

L a P o l a de Cordón 
D. Manuel Abastas Prieto 

P A R T I D O DF. I . F . Ú X 

Armun ia 
D. Matías Soto Alonso 

Car roce ra 
D. ^uan Antonio Calvete Muñiz 

(.'bozas de Aba jo 
D. Eleuterio Pérez Rebollar 

> Miguel Pérez Toral 
C imanes de l Te jar 

D. Felipe Diez Velasco 
» Gabino Palomo AlVarcz 

G a r r a f e 
D. Teodoro Alvarez Cañedo 

Gra i le fcs 
D. Pedro Diez Perreras 

» Francisco Perreras Miranda 
» Lucio Valladares Fierro 
> Juan Sánchez Reyero 
» Eladio Redondo y Ramos 
> Heliodoro García Tcjer ina 

León 
D. Dionisio Hurtado Mer ino 

» Faustino Alonso Tudcla 
M a n s i l l a M a y o r 

D. José Llórente Rodríguez 
> Ildefonso Fernández Gómez 
» Constantino Garr ido Al ler 

M a n s i l l a de l as Mu ías 
D. Heracl io Pescador Velasco 

> Manuel Cimadevil la Ponga 
O n z o n i l l a 

D . José A varez Pérez 
' Manuel García Lorcnzana 
» Gregor io Campano Gómez 

Rioseeo de T a p i a 
D. Pedro Podriguez Diez 

>• Casiano Diez Mal lo 

P A R T I D O D E . M C K I A S D1-: P A R K D K S 

Campo de l a L o m b a 
D. José Valdés Suárez 

> Restituto Cuesta Mii lcón 
> José Gómez Diez 

L d n e a r a 
D. El ias García 

L a s Omañas 
D. Roque Pérez Fernández 

•> Joaquín de la Torre Rodríguez 

P A R T I D O D E l ' O X F F . R R A D A 

Alvares 
D. Luis Alonso Alonso 

» Francisco Alonso Merayo 
: Nicas io Nocedal Arismundia 

B a r r i o s de S a l a s (Los) 
D. José Antonio Valcarce Carbajo 

Tor ib io Alvarez Fernández 
» Eduardo Gómez Rocha 
» Toribio Alvarez Fernández 

Bcmb ib rc 
D. Primo Núñez Senén 

• Angel Mayoral y G i l 
> Ramón Col inas Ramos 
v Ricardo López Sarmiento 

B e m i z a 
D. Guil lermo Fernández Rodrigues 

» Andrés Prada Madera 
» Aquil ino Rodríguez Gómez 
» Podro Morán Rodríguez 

Borrenes 
D. Emil io Valcarce Suárez 

• Tomás C a r r e a Rivera 
• Angel Fierro Prada 

C a b a l l a s - R a r a s 
D, Hipóli to Alvarez Rivero 

• Enrique Fernández Gutiérrez 
• José Seco Fernández 
' José Marqués Rodríguez 
5 Francisco Mal lo Nisíal 
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Cas t r i l l o de Cabre ra 
D . José Liñán Rodriiíuez 

Cas t ropodamc 
D . Juan Francisco Alonso 

» Cipr iano Reguero Rodríguez • 

Caruecdo 
D. Santiatio de Pacios Prada 

» Marcel ino AK'arez Velasco 
» Gerardo Olego Gómez 
» Ramiro López Orcazberro 
» Juan Bel lo González 

Congosto 
D . Santiago Yáñez Gómez 

3 Pedro Enriquez Orallo 
» Juan Antonio Forrero Gómez 
» Melchor perrero García 
» José María Yáñez Ramos 

C u b i l l o s 
D. Servando Rodríguez Vega 

B'neincdo 
D. Nicanor Garc ia Rodríguez 

> Aniceto Rodríguez Prieto 
P A R T I D O P E R I A S O 

B o c a de Muérgano 
D . Domingo Rodríguez 

Barón 
D . Salvador Martínez Juárez 

> David Al lende y Sánchez 
C i s t i c r n a 

D . Isidro Reyero Garc ia 
» Rodrigo D iez Ordóñez 
» Julián González Diez 
J Alfredo Zoreda Cantul lo 
» Francisco D iez Luciano 
» Leto Gómez Fernández 
» Juan Estébanez Andrés 
» Malaquias González González 

Crémenes 
D . Nemesio González Mancebo 

> Braulio Flórez 
» Pablo Recio Diez 
r Bonifacio Miranda Suárez 
> Fidel Asensio Mancebo 

L l l l o 
D . José de Ll l lo y HeVia 

» Manuel Rodríguez González 
» Gabino Merino Alonso 
» Manuel González Rascón 

Maraña 
D. Juan Manuel Cascos Ordóñez 

> Modesto Fernández Alonso 
P o s a d a de Valdeón 

D. Mart in Cuesta Gutiérrez 
l 'AUTISC) n i ; . SAIIACÚN 

A l m a n z a 
D. Froilán Medina Nava 

.-> Eduardo Gómez Revuelta 
5 Manuel Mateos Robles 
3 Ramón Vlllamandos Montiel 

Bcrc ianr . <; 

D.José Garcia Martínez 
3 Angel Delgado Fernández 
> Francisco Pastrana Calvo 

C a l z a d a 
D . Isidoro Rojo Herrero 

Cana le jas 
D . Marcos Fernández Balbuena 

C e a 
D . José Pérez G i l 

Cebanieo 
D. Mar iano Fernández Gómez 

s Valero Gómez Gómez 
C u b i l l a s de R u e d a 

D . Miguel Fernández Rodríguez 
» Manuel Llamazares de la Barga 
» Juan José Valpnrís 

B u r g o Ranero 
D. Agustín Antón Míguélez 

Buenaventura Lozano Pérez 
E s c o b a r 

D . Juan Izquierdo Garc ia 
G a l l c g u i l l o s 

D. Jerónimo de Godos Mayorga 
Faustino Benavldes Suárez 

G o r d a / i z a de l P i n o 
D. Félix Bajo Mani l la 

J o a r a 
D. Pedro Gutiérrez Delgado 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D O X J U A N ' 

Algade fe 
D. Santos López Cadenas 

Emeterio Rodríguez Garc ia 
Ardón 

D. Mariano Fernández Reliegos 
» Conrado Alvarez Ordás 
» Martín Fidalgo Martínez 

Cabreros de l R i o 
D. Julián Garc ia Aprovecho 

» Cándido Alvarez Zapíco 
» Saturnino Baró Bermejo 
» Ignacio Baró Nava 
» Máximo Vega Vnldés 
» Marcos Barrios Gómez 

C a m p a z a s 
D. Benito Rodríguez Hernández 

» Manuel Astorga Martínez 
» Car los Fernández Vie jo 
» Fermín Pérez Casado 
» Car los Domínguez Pastor 
> Alejandro Soto Carpintero 
» Cenón Morán Navarro 

Campo de V i l l a v i d c l 
D . Luis Pastrana Alvarez 

» Simón Mateos del Amo 
Cas l ro fuc r te 

D. Francisco Rodríguez Gómez 
C imanes de l a Vega 

D. Martín Morán Astorga 
» Juan Rodríguez Morán 
» Juan Hidalgo Fernández 
» Isidoro Borbujo Fuertes 
s Evaristo Chano Htierga 

C o r v i l l o s de los Oteros 
D. Manuel Pérez Rubio 

» Andrés Santamarta Bermejo 
C u b i l l a s de los Oteros 

D. Francisco Prieto Fernández 
> Urbano Curíescs de Cabo 
» Manuel Marcos Cabal lero 

Fresno de l a Vega 
D. Mart in Marcos Martínez 

> Antonio Robles Gigosos 
» Santiago Robles Marcos 

Cordonc i l l o 
D . Emeterio Gutiérrez Alonso 

» Francisco Gascón Rodríguez 
> Alanuel Pastor Casado 
3 Celedonio Pastrana Gómez 
> Isidro Gutiérrez A lonso 

Gusendos de los Oteros 
D. Julián Lozano Panera 

jWatadcón 
D. Marcelo Casado Garc ia 

» Víctor Lozano Fernández 
M a t a n z a 

D. Cándido Pérez Pérez 
» Mart in Ramos Merino 
» Simón Fernández Palanca 
» Eugenio Pastrana García 

P a j a r e s de los Oteros 
D. Gabino Prieto Robles 

> Víctor Marcos Santos 
» Urbano Chamorro Gutiérrez 

P A R T I D O D E V I L L A l ' R A N C A D E L 

B 1 E R Z O 

A r g a n z a 
D. Constantino Alvarez Ar ias 

» Matías Oval le Náñez 
» Manuel Alfonso Fernández 

B a l b o a 

D . José Núñez Gómez 
» Claudino Suárez Garc ia 
> Anselmo Gómez Cervera 

B a r j a s 
D . A lzaro Barreiro Tei jón 

» Manuel Morán Gal lego 
B e r l a n g a 

D. Pedro Pérez Maro ie 
> Aqui l ino Guerra^Martinez 
» Luis Garc ia Pérez 
» Santos Alonso Garc ia 

Caeabe los 
D . Saturnino Yebra Sánchez 

» Francisco Bolaños Nuñez 
> Leandro López Escuredo 
> Pascual D iez Fernández 

Campona raya 
D . Francisco Martínez Rivera 

> Francisco Valtui l le Yebra 
> Venancio Pestaña Santalla 
» Ramón Ar ias López 
» Pedro Acevedo Ovalle 
» Bernardino Garc ia Potes 

Candín 
D . Car los Av'ella y Rodríguez 

> José María Avel la y Rodríguez 
Car racede lo 

D. Miguel Vil lanueva Robles 
> José Garnelo y Garc ia 
» Serafín Garcia Oval le 
» David Pérez Garc ia 
3 Domlcíano Fernández Gago 

Comi l ón 
D. Luis Aguado Novo 

3 Camilo Yebra Novo 
> Eduardo Rellanes Melgarejo 

Fabe ro 
D. Eugenio Terrón Terrón 

3 José Avellán Terrón 
» Toribio Garc ia Terrón 
3 Manuel Terrón y Terrón 

Ocnc ia 
D. Ramón Garc ia Puebla 

3 Antonio Ar ias Olmo 
3 Heliodoro Olmo Garcia 
3 Ricardo Cubero Santalla 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en la regia 5 . " del art. 5." de 
la ley de 5 de Agosto de 1907, se ha
ce saber de orden del limo. Sr . Pre
sidente de esta Audiencia, á fin de 
que en los quince dias subsiguientes 
á este anuncio, puedan presentarse 
ante esta Secretaría de gobierno, en 
el papel correspondiente, observa
ciones ó reclamaciones con docu
mentos comprobante?. 

Valladolid 26 de Agosto de 1900. 
Eugenio Benito Pardo. 

Z O N A D E INSPECCIÓN 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

DK I.A P.AAEZA 

Av iso 
Habiéndose posesionado de su 

cargo el que suscribe dentro del pe
ríodo vacacional, la necesidad de 
atender A la urgente tramitación de 
algunos expedientes, y la de entre-
Ver, en parte, el planteamiento del 
problema escolar en esta provincia, 
han sido causa de forzosa demora 
en el cumplimiento de lo que pres

cribe el art. 55 del Real decreto de 
18 de Noviembre de 1907. 

Lamentándolo, y para subvenir en 
cuanto sea posible al remedio de la 
deficiencia consiguiente á tan obli
gado retraso, suponiendo de no 
grande importancia las molestias que 
se ocasionan al Magisterio que se 
complazca en asistir, esta Inspec
ción hace saber á los Sres. Profeso
res, que el abajo firmante dará las 
siguientes conferencias sobre las 
cuestiones que se indican, en el lo
cal de las Escuelas públicas, y en los 
dias y horas que se marcan: 

1. " E n L a Bañeza.—Día 4 de 
Septiembre. A las once. 

Misión de la Escuela. '—La situa
ción presente. - E s b o z o de algunas 
reformas. 

2. " En Astorga.—Día 5. A las . 
once. 

Las lecciones de memoria ante 
las prescripciones pedagógicas y las. 
disposiciones l e g a l e s vigentes.— 
Nuevos rumbos y prácticas. 

5 . " E n Sahagün—Día 12. A las. 
once. 

Hace algún tiempo que se viene 
afirmando que la Escuela debe edu
car más é instruir menos.—Inconve
niencia, á mi juicio, de esa antítesis. 
—Verdad y falsedad que encierra 
aquella apreciación. 

N o obligatoria la asistencia, y me
nos en las presentes circunstancias 
por Verificarse fuera del período que 
les es propio, se publica, no obstan
te el presente aviso-invitación, al fin 
y propósito indicados. 

L a Bañeza 28 de Agosto de 1909. 
E l Inspector, Andrés Roco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
San ta M a r i n a de l Rey 

E l día 7 del próximo mes de Sep
tiembre, de diez á doce de la maña
na, tendrá lugar en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, la subas
ta en pública licitación para elarrien-
do á la exclusiva con la venta al por 
menor de las especies de consumo 
de líquidos, carnes y sal común que 
se consuman y expendan en este 
Municipio durante el año de 1910, 
bajo el tipo total de 10.414 pesetas 
y 50 céntimos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados, sobre dichas especies. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, y el arrien
do se ajustará á las condiciones fi
jadas en el expediente de su razón, 
que se halla de manifiesto en la S e 
cretaria municipal; debiendo adver
tir que para tomar parte en la subas
ta se habrá de depositar en el acto 
de la misma una cantidad en metá
lico equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, pres
tará fianza personal á satisfacción 
del Ayuntamiento. 

Santa Marina del Rey 24 de Agos
to de 1909.=EI Alcalde, Francisco 
Barral lo. 

A i e a l d i a cons t i tuc iona l de 
A r g a n z a 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1910, se halla expuesto 
al público por espacio de quince 
dias, en la Secretaría municipal. 

Arganza 25 de Agosto de 1909.= 
El Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

Imp. de la Diputación provincial. 


